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Disposición adicional primera. PDR y Modificaciones del 
PDR.

1. Las subvenciones a la Submedida 17: Mejora ambien-
tal de la zona vulnerable a la contaminación por nitratos de la 
Vega de Granada (214-17), previstas en la presente Orden, es-
tarán condicionadas a la aprobación definitiva de la versión 7 
del PDR por parte de la Comisión Europea, conforme al Regla-
mento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiem-
bre, en el que se incluyen las previstas en la presente Orden. 
En su caso, las subvenciones serán objeto de cofinanciación 
de la Unión Europea con fondos del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Hasta la aprobación definitiva de la versión 7 del PDR 
de Andalucía no podrá realizarse ningún pago de las ayudas a 
la Submedida17: Mejora ambiental de la zona vulnerable a la 
contaminación por nitratos de la Vega de Granada, estableci-
das en la presente Orden.

3. Los requisitos y compromisos para la obtención de las 
ayudas establecidas en la presente Orden quedarán supedita-
dos a las posibles modificaciones que a lo largo de su vigencia 
sufra el PDR de Andalucía 2007-2013.

Disposición adicional segunda. Aplicabilidad de las modifi-
caciones a las ayudas solicitadas en la convocatoria 2011.

Las modificaciones introducidas en la presente Orden 
serán de aplicación a las solicitudes presentadas en la con-
vocatoria para el año 2011, sin perjuicio de lo señalado en el 
apartado tercero de la disposición adicional primera.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2012

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
convocan para el año 2012 ayudas al amparo del Real 
Decreto 202/2012, de 23 de enero, y de la Orden de 
7 de marzo de 2011, que se citan, y por la que se es-
tablecen las particularidades de la campaña 2012 y se 
actualiza el Anexo III de la mencionada Orden de 7 de 
marzo de 2011.

Mediante el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, so-
bre la aplicación a partir del 2012 de los pagos directos a la 
agricultura y a la ganadería, se establece la normativa básica 
aplicable de los regímenes de ayuda comunitarios estableci-
dos en el Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 
19 de enero de 2009, por el que se establecen disposiciones 
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los 
agricultores en el marco de la política agrícola común, ins-
taura determinados regímenes de ayuda a los agricultores y 
modifica los Reglamentos (CE) núm. 1290/2005, (CE) núm. 
247/2006, (CE) núm. 378/2007, derogando el Reglamento 
(CE) núm. 1782/2003, del Consejo, de 29 de septiembre de 
2003, e igualmente establece las bases para la aplicación en 
España del sistema integrado de gestión y control de determi-
nados regímenes de ayuda comunitarios.

Por su parte, la Orden de 7 de marzo de 2011 establece 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las 
normas para la presentación de la Solicitud Única correspon-
diente a los años 2011, 2012 y 2013, la cual en su artículo 3.3 
dispone que anualmente mediante resolución de la persona 
titular de la Dirección General de Fondos Agrarios se realizará 

convocatoria pública en la que se incorporarán o suprimirán, 
en su caso, las ayudas que puedan incluirse en la Solicitud 
Única, así como las particularidades de cada campaña. 

Asimismo, la Disposición Adicional Primera de la citada 
Orden autoriza a la persona titular de la Dirección General de 
Fondos Agrarios para dictar cuantas resoluciones sean nece-
sarias para adaptar lo dispuesto en la misma a los cambios 
técnicos que en su caso se produzcan en la normativa comu-
nitaria y básica estatal.

Tras los cambios introducidos por el mencionado Real De-
creto 202/2012, de 23 de enero, respecto de los regímenes 
de ayudas directas, casi todos los pagos directos pasarán a 
ser desacoplados, quedando algunos regímenes de ayuda liga-
dos a la producción y otros sectores seguirán recibiendo una 
ayuda específica vía artículo 68 del citado Reglamento (CE) 
núm 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por lo 
que resulta oportuno de un lado establecer las particularida-
des técnicas de la campaña 2012 y de otro anunciar que como 
consecuencia de la publicación de dicha normativa básica se 
deja sin efecto a partir de la campaña 2012 todo lo referente a 
aquellas líneas de ayuda previstas en la Orden de 7 de marzo 
de 2011 y no convocadas mediante la presente Resolución.

Por todo ello, considerando oportuno proceder a la con-
vocatoria de los regímenes de ayudas incluidos en la Solicitud 
Única, así como establecer las particularidades técnicas de la 
campaña 2012 y con objeto de actualizar el Anexo III de la 
Orden de 7 de marzo de 2011, y en ejercicio de las competen-
cias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan, para la campaña 2012, al amparo de Real 

Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a par-
tir del 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ga-
nadería, y la Orden de 7 de marzo de 2011, por la que se 
establecen normas para la presentación de la Solicitud Única 
correspondiente a los años 2011, 2012 y 2013, las ayudas que 
pueden ser solicitadas a través de la Solicitud Única:

a) Las ayudas directas establecidas en el Real Decreto 
202/2012, de 23 de enero, previstas en el Reglamento (CE) 
núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, que a 
continuación se citan:

1.º Los pagos correspondientes al régimen de pago 
único.

2.º La ayuda específica al cultivo de algodón.
3.º La ayuda a los productores de remolacha azucarera.
4.º La ayuda nacional a los frutos de cáscara.
5.º Prima por vaca nodriza y prima complementaria por 

vaca nodriza.

b) Las siguientes ayudas específicas establecidas en el 
Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, por aplicación del ar-
tículo 68 del Reglamento (CE) núm. 73/2009, de 19 de enero 
de 2009:

1.º Programa Nacional para el Fomento de Rotaciones de 
Cultivo en Tierras de Secano.

2.º Programa Nacional para la Calidad de las Legumbres.
3.º Programa Nacional para el Fomento de Actividades 

Agrícolas Específicas que Reporten Mayores Beneficios Agro-
ambientales en determinadas Especies del Sector de los Fru-
tos de Cáscara.

4.º Programa para el Fomento de la Calidad del Tabaco.
5.º Programa Nacional para el Fomento de la Calidad del 

Algodón.
6.º Programa Nacional para el Fomento de la Calidad de 

la Remolacha Azucarera.
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7.º Ayuda específica para el fomento de la calidad de la 
carne de vacuno.

8.º Ayuda para compensar desventajas específicas que 
afectan a los agricultores que mantienen vacas nodrizas.

9.º Ayuda para la mejora de la calidad de las produccio-
nes de ovino y caprino.

10.º Ayuda para compensar las desventajas específicas 
que afectan a los agricultores del sector ovino.

11.º Ayuda para compensar las desventajas específicas 
que afectan a los agricultores del sector caprino.

12.º Ayuda para compensar desventajas específicas que 
afectan a los agricultores del sector vacuno de leche.

13.º Ayuda para la mejora de la calidad de la leche y los 
productos lácteos de vaca.

c) Las ayudas destinadas a indemnizar las dificultades 
naturales en zonas de montaña y/o las ayudas destinadas a 
indemnizar las dificultades naturales en zonas distintas a las 
de montaña en el marco del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013 previstas en el Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre, que establece 
las normas que regulan la ayuda comunitaria al desarrollo ru-
ral a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), así como la participación de ese Fondo en la finan-
ciación de una serie de medidas.

d) El segundo año de ampliación de compromisos con la 
presentación de la solicitud de pago para la Medida 13: Pro-
ducción Integrada de Algodón de las ayudas a la utilización 
de métodos de producción agraria compatibles con el medio 
ambiente previstas en el Reglamento (CE) núm 1257/1999 
del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al de-
sarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y de 
Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y derogan 
determinados Reglamentos, y en la Orden de la Consejería de 
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía de desarrollo de 
31 de enero de 2005, por la que se establecen normas de 
aplicación del régimen ayudas a la utilización de métodos de 
producción agraria compatibles con el medio ambiente, en vir-
tud de lo dispuesto en el apartado 5 de la Disposición adicio-
nal segunda de la Orden de 24 de marzo de 2011 mediante la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las submedidas agroambientales en el marco 
del PDR de Andalucía 2007-2013, y efectúa su convocatoria 
para el año 2011.

e) Las Submedidas Agroambientales en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 previstas 
en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre de 2005 y reguladas por la Orden de 24 de marzo 
de 2011 mediante la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las submedidas agro-
ambientales en el marco del PDR de Andalucía 2007-2013, y 
efectúa su convocatoria para el año 2011, en concreto: 

1.º La solicitud anual de pago de todas las submedidas pre-
vistas en la mencionada Orden de 24 de marzo de 2011. Con la 
presentación de la solicitud de pago de la submedida 1: Apicul-
tura para la conservación de la biodiversidad y prima adicional 
ecológica, se entenderá aceptada la ampliación de un año de 
compromiso para aquellos agricultores que finalizaran sus com-
promisos en 2011, en virtud de lo dispuesto en el punto 6 de la 
Disposición adicional segunda de la citada Orden.

2.º La solicitud inicial de ayudas de la submedida 17: Me-
jora ambiental de la zona vulnerable a la contaminación por 
nitratos de la Vega de Granada.

f) Las ayudas a medidas a aplicar en las zonas de influen-
cia del Parque Nacional de Doñana para fomentar el empleo 
de métodos de producción agraria compatibles con las exigen-
cias de la protección del medio ambiente y la conservación 
del espacio natural, previstas en el Reglamento (CEE) núm 

2078/1992, del Consejo de 30 de junio de 1992, sobre mé-
todos de producción agraria compatibles con las exigencias 
de la protección del medio ambiente y la conservación del es-
pacio natural y por la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía de desarrollo de la Orden de 
14 de mayo de 1997, que regula el régimen de ayudas a medi-
das a aplicar en las zonas de influencia del Parque Nacional de 
Doñana para fomentar el empleo de métodos de producción 
agraria compatibles con las exigencias de la protección del 
medio ambiente y la conservación del espacio natural.

g) Las ayudas por costes de mantenimiento y primas 
compensatorias de rentas, para superficies agrarias foresta-
das al amparo del Reglamento (CEE) núm 2080/1992, del 
Consejo, de 30 de junio de 1992, que establece un régimen 
comunitario de ayudas a las medidas forestales en la agricul-
tura y reguladas por la Orden de 5 de agosto de 1998, por la 
que se desarrolla el Decreto 16 junio 1998, de ayudas para 
forestación de superficies agrarias.

h) Las ayudas por costes de mantenimiento y primas 
compensatorias de rentas, para superficies agrícolas foresta-
das al amparo del Reglamento (CE) núm 1257/1999, de 17 
de mayo de 1999, y reguladas por Orden de 11 de febrero de 
2005, que regula el régimen de ayudas para el fomento de la 
forestación de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

i) Las ayudas por costes de mantenimiento y primas com-
pensatorias de rentas, para superficies agrícolas forestadas 
previstas en el Reglamento (CE) núm 1698/2005 y cuyas ba-
ses reguladoras se encuentran en la Orden de 26 de marzo de 
2009, por la que regula el régimen de ayudas para el fomento 
de la forestación de tierras agrícolas en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 y sus posteriores 
modificaciones.

Segundo. Particularidades de la Campaña 2012. 
1. Con carácter general, se anuncia que como conse-

cuencia de la publicación del Real Decreto 202/2012, de 23 
de enero, sobre la aplicación a partir del 2012 de los pagos di-
rectos a la agricultura y a la ganadería, a partir de la campaña 
2012 se deja sin efecto todo lo referente a aquellas líneas de 
ayuda previstas en la Orden de 7 de marzo de 2011 y no con-
vocadas mediante la presente Resolución.

2. Con respecto a la ayuda autonómica a los frutos de 
cáscara establecida en el artículo 22.2 del Real Decreto 
202/2012, de 23 de enero, podrá ser convocada mediante Re-
solución por el Director General de Fondos Agrarios en función 
de la disponibilidad presupuestaria.

3. Cuando una parcela agrícola incluida en la solicitud, 
no coincida en su integridad con uno o varios recintos del 
SIGPAC, el solicitante deberá aportar, junto a los impresos co-
rrespondientes, un croquis que identifique inequívocamente a 
la parcela agrícola, preferentemente sobre salida gráfica del 
SIGPAC y cuya presentación estará sujeta a lo estipulado en el 
artículo 4.4 de la Orden de 7 de marzo de 2011. 

4. La declaración de pastos comunales, en su caso, se 
realizará según lo regulado en el artículo 3.1.f de la Orden de 
7 de marzo de 2011.

5. Para la Ayuda Nacional a los Frutos de Cáscara y para 
el Programa Nacional para el Fomento de Actividades Agríco-
las Específicas que Reporten Mayores Beneficios Agroambien-
tales en Determinadas Especies del Sector de los Frutos de 
Cáscara se deberá presentar Certificación de la organización 
o agrupación de productores reconocida para alguna de las 
categorías que incluyan a los frutos de cáscara, acreditativa 
de que el socio que solicita la ayuda está integrado en su Or-
ganización, según lo especificado en el artículo 15 de la Orden 
de 7 de marzo de 2011.

6. Para el Programa Nacional para el Fomento de Activi-
dades Agrícolas Específicas que Reporten Mayores Beneficios 
Agroambientales en Determinadas Especies del Sector de los 
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Frutos de Cáscara, se deberá presentar documentación que 
acredite, en su caso, la cesión de los residuos vegetales de 
poda para aprovechamiento como biomasa. 

7. Con respecto a la ayuda para compensar las desventa-
jas específicas que afectan a los agricultores del sector ovino:

a) Las entidades asociativas cuya sede social se ubique 
en Andalucía y cuyos miembros hayan solicitado la Ayuda para 
compensar las desventajas específicas que afectan a los agri-
cultores del sector ovino, deberán comunicar a la Dirección 
General de Fondos Agrarios, antes de la fecha de finalización 
del plazo de presentación de la solicitud única, la siguiente 
información: 

1.º La relación de socios solicitantes que presenten su 
solicitud única tanto en Andalucía como en otra Comunidad 
Autónoma, según lo dispuesto en el artículo 72.3 del Real De-
creto 202/2012, de 23 de enero.

2.º Estatutos de dicha Entidad Asociativa con los que se 
verifique el cumplimiento de los requisitos del apartado del ar-
tículo 71.2 del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero.

3.º Compromiso de mantenimiento de la actividad y de 
censo indicativo, según modelo que se incluye como Anexo I a 
la presente Resolución. 

b) La Consejería de Agricultura y Pesca pondrá a dispo-
sición de las Entidades Asociativas el diseño de registro para 
cumplimentar la relación de socios y el modelo del anexo con los 
compromisos de la Entidad Asociativa en la siguiente dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/.

c) La información prevista en el apartado segundo 7 a) 
estará dirigida a la Dirección General de Fondos Agrarios y se 
presentará preferentemente en el registro general de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, C/Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla, 
sin perjuicio de que pueda presentarse en los lugares y formas 
que se establecen en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. 

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes es el previsto 

en el artículo 87 del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, 
sobre la aplicación a partir del 2012 de los pagos directos a la 
agricultura y a la ganadería, el cual a comienza el 1 de febrero 
y finaliza el 30 de abril.

Cuarto. Solicitudes y documentación.
1. La solicitud se presentará cumplimentando los mode-

los oficiales vigentes para la campaña 2012, cuyos impresos 
se facilitarán por la Consejería de Agricultura y Pesca o bien a 
través de las Entidades Reconocidas. Dichos modelos podrán 
obtenerse en formato digital en la siguiente dirección: http://
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/.

2. La documentación general y específica de cada línea 
de ayuda será la prevista en la Orden de 7 de marzo de 2011, 
así como en las respectivas Órdenes que regulan cada una 
de las ayudas financiadas con fondos FEADER, teniendo en 
cuenta las particularidades para la campaña 2012 señaladas 
en la presente Resolución.

3. De conformidad con el artículo 5.1 de la Orden de 7 
de marzo de 2011 las solicitudes únicas, la documentación 
adjunta y cualquier otra documentación exigida en la regula-
ción específica de las ayudas objeto de la presente Resolución 
podrán presentarse:

a) Preferentemente de forma telemática, a través de 
las entidades reconocidas por la Consejería de Agricultura y 
Pesca, mediante los impresos a tal efecto establecidos por la 
Dirección General de Fondos Agrarios y generados por la apli-
cación informática suministrada por la Consejería de Agricul-
tura y Pesca a las mencionadas entidades.

Sin perjuicio de lo expuesto, excepcionalmente y por cau-
sas justificadas a criterio de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, se podrá autorizar a las citadas Entidades a otra 
forma de presentación de las solicitudes.

b) No obstante, aquellos agricultores que opten por no 
presentar su solicitud y declaración de superficies a través de 
una de las entidades reconocidas por la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, podrán presentarlas en el registro de la De-
legación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca y 
oficinas comarcales en cuyo ámbito territorial se encuentre 
la mayor parte de la superficie de la explotación y en caso 
de no disponer de superficie, en el ámbito territorial donde 
se encuentre la mayor parte de los animales. En la Delega-
ción Provincial tendrán a su disposición los impresos y las ins-
trucciones de la Dirección General de Fondos Agrarios. Todo 
ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. En el caso de ser solicitantes de pago de la submedida 14
(Agricultura de conservación del viñedo) y la prima voluntaria 
adicional, solicitantes iniciales de ayudas de la submedida 17 
(Mejora ambiental de la zona vulnerable a la contaminación 
por nitratos de la Vega de Granada), ambas incluidas dentro 
de las submedidas citadas en la letra e) del apartado primero, 
así como solicitantes de pago mencionados en las letras g), h) 
e i) del mismo, la delimitación gráfica necesaria para la pre-
sentación de la solicitud única se obtendrá necesariamente 
utilizando el programa Delimitador Gráfico de Explotaciones, 
el cual estará a disposición de todas las Entidades Reconoci-
das quienes deberán remitir la declaración gráfica junto a la al-
fanumérica a la Consejería de Agricultura y Pesca de acuerdo 
con lo establecido en el convenio que se menciona en el ar-
tículo 35.2 de la Orden de 7 de marzo de 2011.

Quinto. Financiación y régimen aplicable.
1. De conformidad a lo establecido en el Reglamento (CE) 

núm 1290/2005, del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la fi-
nanciación de la política agrícola común, las subvenciones citadas 
en las letras a) y b) del apartado primero serán objeto de financia-
ción a través del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), a 
excepción de la ayuda prevista en el punto 4.º de la letra a) del 
mismo que será objeto de financiación a través de fondos del Mi-
nisterio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. Las subvenciones referidas en las letras c), d), e), f), g), h) 
e i) del mismo apartado primero serán objeto de cofinanciación a 
través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
80% y la Administración General del Estado y la Junta de Andalu-
cía 20%, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, y se concederán en régimen de concurrencia competitiva 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
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Medida 211: Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por 
las dificultades naturales en zonas de montaña 

01.16.00.11.00.77400.71F.2
Cuantía total máxima para 2012: 17.333.004,00 

Medida 212: Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por 
las dificultades naturales en zonas distintas a las de montaña

01.16.00.11.00.77400.71F.2
Cuantía total máxima para 2012: 3.054.333,00

Medida 214: Ayudas agroambientales

01.16.00.11.00.74400.71F.5 Cuantía total máxima para 2012: 
176.382,00
01.16.00.11.00.76400.71F.3 Cuantía total máxima para 2012: 
235.176,00
01.16.00.11.00.77400.71F.2 Cuantía total máxima para 2012: 
121.296.745,00
01.16.00.11.00.78400.71F.1 Cuantía total máxima para 2012: 
235.176,00
TOTAL: 121.943.479,00

Medida 221: Primera Forestación de Tierras Agrícolas

01.16.00.11.00.764.00.71F.3 Cuantía total máxima para 
2012:
209.909,00
01.16.00.11.00.774.00.71F.2 Cuantía total máxima para 2012:
34.570.593,00
01.16.00.11.00.784.00.71F.1 Cuantía total máxima para 2012:
55.976,00
TOTAL: 34.836.478,00

Sexto. Plazo máximo para resolver y sentido del silencio.
1. En el caso de ayudas financiadas con cargo al FE-

AGA, letras a) y b) del apartado primero, el plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución será de seis meses a 
contar desde el día siguiente a la finalización del plazo es-
tablecido por los Reglamentos de la Unión Europea para el 
pago de cada régimen de ayuda solicitada. El vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado la resolución le-
gitima a las personas interesadas para entender desesti-
mada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención, cualquiera que sea su naturaleza o el 
procedimiento de que se trate.

2. En el caso de ayudas en régimen de concurrencia com-
petitiva financiadas con cargo al FEADER, letras c), d), e), f), 
g, h, e i) del apartado primero, el plazo máximo para la reso-
lución del procedimiento y notificación de la resolución será 
de seis meses, contados desde la finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por 
silencio administrativo.

Séptimo. Actualización del Anexo III de la Orden de 7 de 
marzo de 2011.

Se actualiza el Anexo III de la Orden de 7 de marzo de 
2011, por la que se establecen normas para la presentación 
de la Solicitud Única correspondiente a los años 2011, 2012 
y 2013 que queda sustituido por el que figura Anexo a la pre-
sente Resolución e igualmente podrá ser consultado en la pá-
gina web de la Consejería de Agricultura y Pesca: http://www.
juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/.

Octavo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. No obstante, y puesto que a tenor de lo previsto 
en el artículo 87 del citado Real Decreto 202/2012, de 23 de 
enero, el plazo de presentación de solicitudes comienza el 1 
de febrero y finaliza el 30 de abril, tendrán validez todas aque-
llas solicitudes presentadas durante dicho plazo, incluso con 
anterioridad a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de enero de 2012.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas. 
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ANEXO I 

Ayudas para compensar las desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector 
de ovino, campaña 2012.  

D./ D. a  ...............................  ....................................................... CON NIF  ....................... , EN  CALIDAD DE 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD ASOCIATIVA .,  ..............  ......................................  ......................  , CON NIF 

 ............................................ , y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES EN ...............  ......................  N°   

LOCALIDAD......... ................. ................ ....................................... PROVINCIA........ ............. CP  ................ .E-MAIL 

 ............................................  .......................................................  TLFNO ................. ..........  ......................   

EXPONE

Que la entidad asociativa se compromete a mantener su actividad y al menos el 90% 
descenso indicativo asociado durante los tres años siguientes a la fecha de solicitud de la 
primera ayuda, es decir durante el año de solicitud y los dos siguientes. 

Que adjunta la relación de todos los productores integrados en al Entidad Asociativa.  

CERTIFICA

La relación de productores que integran la Entidad Asociativa. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE FONDOS AGRARIOS 

En  .......................... , a  ............. de  ............................... de 2012 

El REPRESENTANTE  

Fdo.: ..................................................................... .
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ANEXO III

LISTADO DE ENTIDADES FINANCIERAS A LAS QUE SE 
REFIERE EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 4 DE LA ORDEN 

DE 7 DE MARZO DE 2011

BANCO POPULAR ESPAÑOL
BANCO SANTANDER

BANESTO
BARCLAYS BANK

BBVA
CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ
CAJAGRANADA - GRUPO MARE NOSTRUM

CAJAMAR
CAJA RURAL DE BAENA-Ntra. Sra. de Guadalupe

CAJA RURAL CAÑETE DE LAS TORRES-Ntra. Sra. del 
Campo

CAJA RURAL DE CÓRDOBA
CAJA RURAL DE GRANADA

CAJA RURAL DE JAÉN
CAJA RURAL DEL SUR

CAJA RURAL DE UTRERA 
CAJA RURAL NTRA. MADRE DEL SOL

CAJASOL 
CAJASUR
LA CAIXA
UNICAJA

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

DECRETO 7/2012, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Plan de Prevención y Gestión de Residuos 
Peligrosos de Andalucía 2012-2020.

Ver esta disposición en el fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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crea la Comisión de Autoridades Competentes de las 
demarcaciones hidrográficas de las cuencas intraco-
munitarias situadas en Andalucía y se regula su organi-
zación, funcionamiento y atribuciones.

La Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política 
de aguas, dispone en el artículo 3.2 que los Estados miem-
bros adoptarán las disposiciones administrativas adecuadas, 
incluida la designación de la autoridad competente apropiada, 
para la aplicación de las normas de dicha Directiva en las de-
marcaciones hidrográficas situadas en su territorio.

El Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, en la redacción 
dada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, que incorpora 
al ordenamiento jurídico español la citada Directiva, establece 
en el apartado 4 del artículo 36 bis que, en el caso de de-
marcaciones hidrográficas de cuencas intracomunitarias, las 
Comunidades Autónomas competentes garantizarán el prin-
cipio de unidad de gestión de las aguas, la cooperación en 
el ejercicio de las competencias que en relación con su pro-
tección ostenten las distintas Administraciones Públicas y, en 
particular, las que corresponden a la Administración General 

del Estado en materia de dominio público marítimo terrestre, 
portuario y de marina mercante. Asimismo, proporcionarán a 
la Unión Europea, a través del Ministerio de Medio Ambiente, 
la información relativa a la demarcación hidrográfica que se 
requiera conforme a la normativa vigente. 

Igualmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
36 bis citado, las demarcaciones hidrográficas con cuencas 
intercomunitarias, cuyo ámbito territorial fue fijado mediante 
el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, disponen de un 
órgano de cooperación denominado Comité de Autoridades 
Competentes, cuya composición, funcionamiento y atribucio-
nes se halla regulado por Real Decreto 126/2007, de 2 de 
febrero.

Las demarcaciones hidrográficas que incluyen las cuen-
cas intracomunitarias andaluzas han sido determinadas en el 
Decreto 357/2009, de 20 de octubre, por el que se fija el ám-
bito territorial de las demarcaciones hidrográficas de las cuen-
cas intracomunitarias situadas en Andalucía. De acuerdo con 
el citado Decreto las demarcaciones hidrográficas que inclu-
yen las cuencas hidrográficas cuyas aguas transcurren exclusi-
vamente por territorio andaluz son: Demarcación Hidrográfica 
de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, Demarcación Hidro-
gráfica del Guadalete y Barbate y Demarcación Hidrográfica 
del Tinto, Odiel y Piedras.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
establece en el artículo 11 que corresponde a la Consejería 
competente en materia de agua el ejercicio, directamente 
o, en su caso, a través de sus entidades instrumentales, de 
las funciones atribuidas a los organismos de cuenca por la 
legislación básica en materia de agua y que correspondan a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Este Decreto da cum-
plimiento a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15 de la 
ley 9/2010, de 30 de julio, que establece que, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 bis del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, para garantizar la adecuada 
cooperación en la aplicación de las normas de protección de 
las aguas en el ámbito territorial de Andalucía, por decreto del 
Consejo de Gobierno se creará y se regulará la organización y 
funcionamiento de la Comisión de Autoridades Competentes, 
adscrita a la Consejería competente en materia de agua.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía, la presente norma tiene en cuenta el principio 
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y res-
peta el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres en la designación de los miembros de la Comisión de 
Autoridades Competentes.

La Comisión de Autoridades Competentes se concibe 
como un órgano de cooperación entre las Administraciones 
estatal, local y autonómica para garantizar la aplicación de las 
normas de protección de las aguas en el ámbito territorial de 
Andalucía. La presidencia corresponde a la persona titular de 
la Consejería de Medio Ambiente al ser en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía la Administración hidráulica en las demar-
caciones hidrográficas de las cuencas intracomunitarias.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 31 de enero de 2012,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y creación. 
1. Es objeto de este Decreto la creación y regulación de 

la Comisión de Autoridades Competentes de las Demarcacio-
nes Hidrográficas de las cuencas intracomunitarias situadas 
en Andalucía.


